
  
 
 
 
 
 
 

 

 
“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 
 

Nro. 0166-2023-A-HMPP-PASCO 
 

Cerro de Pasco, 31 de marzo de 2023. 

EL ALCALDE DE LA HONORABLE MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PASCO, quien 

suscribe: 
 

VISTO: 

El Memorando Nro. 0074-2023-HMPP-PASCO/A, del Despacho de Alcaldía, y;  

  CONSIDERANDO: 
 

Que, las municipalidades son órganos de gobierno local con personería jurídica de derecho público y tienen 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad con el artículo 194º de la 
Constitución Política del Perú, concordante con el artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades; 

 

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 017-2023-A-HMPP-PASCO de fecha 5 de enero de 2023 se resuelve 
“DESIGNAR, a partir de la fecha, las funciones propias del cargo de SUBGERENTE DE PLANIFICACIÓN Y 
DESARROLLO TERRITORIAL de la HONORABLE MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PASCO, a la Ing. Fanny 
Ruth CANTORAL CUCHO”; 

 

Que, en atención al Memorando Nro. 0074-2023-HMPP-PASCO/A, del Despacho de Alcaldía se ha dispuesto dejar 
sin efecto la Resolución de Alcaldía N° 017-2023-A-HMPP-PASCO, por motivos administrativos. Asimismo, quedando 
Encargada a partir de la fecha la Ing. Fanny Ruth CANTORAL CUCHO de la Subgerencia de Planificación y Desarrollo 
Territorial, para que desempeñe el cargo con todas las atribuciones y competencias enmarcadas en la Estructura Orgánica y el 
Reglamento de Organización y Funciones, con las acciones correspondientes expresadas en los instrumentos de gestión; 

 
En consecuencia, en uso de las atribuciones conferidas por la Constitución Política del Perú y la Ley Orgánica de 

Municipalidades;  
 
SE RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO. –  DEJAR, sin efecto la Resolución de Alcaldía N° 017-2023-A-HMPP-
PASCO de fecha 5 de enero de 2023, en todos sus extremos. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. –   ENCARGAR, a partir de la fecha la Ing. Fanny Ruth CANTORAL 
CUCHO, el cargo de confianza de la SUBGERENTE DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL, de la 
Municipalidad Provincial de Pasco, en adicción a sus funciones. 

 

ARTÍCULO TERCERO. –   NOTIFICAR, a la funcionaria encargada, Gerencia Municipal, Oficina 
de Recursos Humanos y demás unidades orgánicas que por la naturaleza de sus funciones tengan injerencia en el cumplimiento 
de la presente Resolución. 

 

ARTÍCULO CUARTO. –   DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el Portal 
Institucional de la Honorable Municipalidad Provincial de Pasco 

 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
Julio Cesar RUPAY MALPARTIDA  
ALCALDE PROVINCIAL DE PASCO 
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